
 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Tercero Civil Municipal  

   

   

Radicación: 2589-94-003-003-2019-00286–00   

Proceso: EJECUTIVO  

Trámite  

   

  

Zipaquirá, Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil 

veinte (2020).   

   

Atendiendo la solicitud que antecede, tenga en cuenta la 

peticionaria que el Despacho Comisorio solicitado fue 

debidamente tramitado por el Juzgado y le fue enviado 

comprobante de ello a su dirección electrónica el 11 de noviembre 

de 2020.   

   

Notifíquese y cúmplase.    

   
 

El Juez,   

   

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ  
 

 

Firmado Por: 

 

RODRIGO JOSE PINEDA RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ZIPAQUIRA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

f95244816583c3acfd2eb4e7da5a57ee460887f42e6918495ba635d99b6ae50e 
Documento generado en 09/12/2020 09:06:39 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


